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Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación - SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RoSEnDo LEoncIo SERnA RoMán
Ministro de Educación

2033918-1

Aprueban la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones generales para el 
financiamiento, monitoreo y rendición 
de cuentas de proyectos de innovación 
y desarrollo educativo – 2022, bajo la 
modalidad de subvenciones”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 042-2022-MINEDU

Lima, 25 de enero de 2022

VISToS, el Expediente nº UPP2022-InT-0009986; 
el Informe n° 0321-2021-MInEDU/FonDEP-UIF-UGF, 
de la Unidad de Gestión del Financiamiento del Fondo 
Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana; el Oficio 
n° 0511-2021-MInEDU-FonDEP-GE, de la Gerencia 
Ejecutiva del Fondo nacional de Desarrollo de la 
Educación Peruana; el Informe n° 00054-2022-MInEDU/
SPE-OPEP-UPP, de la Unidad de Planificación y 
Presupuesto; el Memorándum n° 00052-2022-MInEDU/
SPE-OPEP, de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto; el Informe n° 00079-2022-MInEDU/SG-
OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

conSIDERAnDo:

Que, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 13 y 16 de la constitución Política del Perú, la 
educación tiene como finalidad el desarrollo integral de 
la persona humana; correspondiendo al Estado coordinar 
la política educativa, formular los lineamientos generales 
de los planes de estudios y los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos, supervisar su 
cumplimiento y la calidad de la educación; 

Que, el artículo 3 de la Ley n° 31224, Ley de 
organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el sector educación se encuentra bajo la 
conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 

Que, asimismo, de acuerdo al literal a) del numeral 
1 y el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley n° 
31224, el Ministerio de Educación, dentro del ámbito de 
su competencia, tiene dentro de sus funciones rectoras, 
la de formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; y 
dentro de sus funciones técnico-normativas, la de aprobar 
las disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos 
de competencia, respectivamente;

Que, el artículo 79 de la Ley n° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, el literal i) del artículo 80 de la Ley n° 28044, 
establece como función del Ministerio de Educación 
el liderar la gestión para conseguir el incremento de la 
inversión educativa y consolidar el presupuesto nacional 
de educación, así como los planes de inversión e 
infraestructura educativa;

Que, el numeral 75.1 del artículo 75 de la Ley n° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, autoriza al Ministerio de Educación, 
durante el Año Fiscal 2022, a otorgar subvenciones, para 

el financiamiento de proyectos de innovación y desarrollo 
educativo; asimismo precisa que dichas subvenciones se 
financian, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, hasta por la suma de S/ 10 000 000,00 (DIEZ 
MILLonES Y 00/100 SoLES), y se aprueban mediante 
resolución del Titular del pliego Ministerio de Educación;

Que, el numeral 75.2 del artículo 75 de la Ley n° 
31365, dispone que los montos para los fines señalados 
en el numeral 75.1 son desembolsados de manera 
directa, bajo la modalidad de subvenciones, mediante el 
abono en una cuenta abierta en el Banco de la nación a 
nombre del personal de la institución educativa pública, 
según corresponda, de acuerdo con las disposiciones y 
lineamientos que se establezcan mediante Resolución 
Ministerial del Ministerio de Educación, con previa opinión 
favorable de la Dirección General de Presupuesto Público. 
Dichos montos son desembolsados de manera directa;

Que, el numeral 75.3 del artículo 75 de la Ley n° 
31365, establece que el Ministerio de Educación, mediante 
resolución del Titular del pliego, en un plazo no mayor de 
veinticinco (25) días calendario, contados a partir de la 
vigencia de la Ley, aprueba las disposiciones que resulten 
necesarias para la aplicación de lo establecido en el artículo 
75, las cuales incluyen los plazos para la apertura de 
cuentas, utilización de los recursos, rendición de cuentas y 
devolución ante la no utilización de los recursos dispuestos 
en los numerales 75.1 y 75.2 del citado artículo;

Que, a través de la Octava Disposición Complementaria 
y Transitoria de la Ley 28044, modificada por la Segunda 
Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N° 
31224, Ley de organización y Funciones del Ministerio 
de Educación, se crea el Fondo nacional de Desarrollo 
de la Educación Peruana (FonDEP). Está constituido por 
los recursos que le asignen el Tesoro Público, ingresos 
propios, donaciones, transferencias y reembolsos que 
dicho fondo genere. El FonDEP es intangible;

Que, el artículo 2 de la Ley n° 28332, Ley del 
Fondo nacional de Desarrollo de la Educación Peruana 
(FONDEP), modificado por la Tercera Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley nº 31224, 
establece que el FonDEP es de ámbito nacional y opera 
de manera descentralizada, tiene autonomía técnica, 
administrativa y financiera;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3 de la Ley N° 28332, es finalidad del FONDEP apoyar 
el financiamiento de proyectos de inversión, innovación y 
de desarrollo educativo propuestos y ejecutados por las 
instituciones educativas, destinados a elevar la calidad 
del aprendizaje de los estudiantes y el mejoramiento del 
servicio educativo que asegure la equidad educativa;

Que, en el marco de lo previsto en la Resolución 
Viceministerial nº 170-2019-MInEDU, que aprueba la 
Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan 
la Intervención para el Fortalecimiento y Promoción de 
Buenas Prácticas e Innovación Educativa”, el componente 
3: concurso nacional de Proyectos de Innovación 
Educativa (cnPIE), tiene como objetivo incentivar la 
realización de innovaciones educativas efectivas para 
la mejora de los aprendizajes en las II.EE. públicas de 
Educación Básica Regular, Educación Básica Alternativa 
y Educación Básica Especial;

Que, en ese contexto, mediante Oficio N° 
0511-2021-MInEDU-FonDEP-GE, la Gerencia Ejecutiva 
del FonDEP, remite el Informe nº 0321-2021-MInEDU/
FONDEP-UIF-UGF, a través del cual la Unidad de Gestión 
del Financiamiento, sustenta la propuesta de norma 
Técnica denominada “Disposiciones generales para el 
financiamiento, monitoreo y rendición de cuentas de 
proyectos de innovación y desarrollo educativo – 2022, 
bajo la modalidad de subvenciones”, la cual tiene como 
objetivo establecer las disposiciones generales sobre 
los mecanismos para el financiamiento de proyectos 
de innovación y desarrollo educativo de instituciones 
educativas en el ámbito de la Educación Básica, bajo la 
modalidad de subvención para el año 2022, así como 
los plazos para la apertura de cuentas, utilización de los 
recursos, rendición de cuentas y devolución de los saldos 
no utilizados;

Que, con Informe nº 00054-2022-MInEDU/SPE-
OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
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de la Secretaría de Planificación Estratégica, emite 
opinión favorable sobre el proyecto de Norma Técnica 
considerando que se encuentra alineada con los objetivos 
institucionales y estratégicos del Sector Educación y que 
será financiada con cargo a los recursos asignados al 
presupuesto institucional del Pliego 010: Ministerio de 
Educación en el marco del artículo 75 de la Ley n° 31365;

Que, asimismo, conforme se desprende del expediente 
de Vistos, la propuesta de Norma Técnica cuenta con las 
conformidades de la Oficina General de Administración, 
la Dirección General de Gestión Descentralizada y la 
Dirección General de calidad de la Gestión Escolar del 
Ministerio de Educación;

Que, mediante el Oficio N° 0009-2022-EF/50.05 que 
adjunta el Informe nº 0012-2022-EF/50.05, la Dirección 
de calidad del Gasto Público de la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en el ámbito de sus competencias en materia 
presupuestaria, emite opinión favorable a la propuesta 
de Norma Técnica “Disposiciones generales para el 
financiamiento, monitoreo y rendición de cuentas de 
proyectos de innovación y desarrollo educativo – 2022, 
bajo la modalidad de subvenciones”, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el numeral 75.2 del artículo 75 de la Ley 
n° 31365;

De conformidad con la Ley n° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022; 
la Ley nº 31224, Ley de organización y Funciones del 
Ministerio de Educación; la Ley n° 28044, Ley General 
de Educación; la Ley n° 28332, Ley del Fondo nacional 
de Desarrollo de la Educación Peruana (FonDEP); el 
Decreto Supremo nº 001-2015-MInEDU, que aprueba el 
Reglamento de organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones generales para el financiamiento, 
monitoreo y rendición de cuentas de proyectos de 
innovación y desarrollo educativo – 2022, bajo la 
modalidad de subvenciones”, la misma que como Anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación - SIJE, ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RoSEnDo LEoncIo SERnA RoMán
Ministro de Educación

2033921-1

Aprueban la “Norma Técnica para 
la Implementación del mecanismo 
denominado Compromisos de Desempeño 
2022”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 043-2022-MINEDU

Lima, 26 de enero de 2022

VISToS, el Expediente n° UFD2021-InT-0205199, 
los Informes Técnicos N° 00027-2021-MINEDU/SPE-
oPEP-UFD y n° 00002-2022-MInEDU/SPE-oPEP-
UFD, de la Unidad de Financiamiento por Desempeño; 
el Informe n° 01904-2021-MInEDU/SPE-oPEP-UPP, 
de la Unidad de Planificación y Presupuesto; los 
Memorándums n° 00724-2021-MInEDU/SPE-oPEP 
y N° 00036-2022-MINEDU/SPE-OPEP, de la Oficina 
de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica; el Informe N° 
00063-2022-MINEDU/SG-OGAJ, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y;   

 

conSIDERAnDo:

Que, el artículo 46 de la Ley n° 31365, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, autoriza al pliego 
Ministerio de Educación para efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional en el presupuesto 
del Año Fiscal 2022, a favor de las unidades ejecutoras de 
educación de los gobierno regionales, hasta por la suma de 
S/ 100 000 000,00 (cIEn MILLonES Y 00/100 SoLES), 
para el financiamiento de las intervenciones priorizadas por 
el Ministerio de Educación, así como para el financiamiento 
de los bienes, servicios, equipamiento, acondicionamiento 
y mantenimiento de infraestructura de los Programas 
Presupuestales “Logros de Aprendizaje de Estudiantes de 
la Educación Básica Regular”, “Incremento en el acceso 
de la población a los servicios educativos públicos de la 
Educación Básica”, “Inclusión de niños, niñas y jóvenes con 
discapacidad en la educación básica y técnico productiva”, 
“Mejora de la formación en carreras docentes en institutos 
de educación superior no universitaria”, “Fortalecimiento 
de la educación superior tecnológica” y “Reducción de la 
vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres”, así 
como acciones centrales;

Que, asimismo, el citado artículo establece que los 
recursos a los que se hace referencia en el considerando 
precedente son transferidos previo cumplimiento de 
compromisos de desempeño para la adecuada provisión 
de servicios educativos de calidad. Dichos compromisos, 
lineamientos y requisitos son definidos mediante resolución 
ministerial del Ministerio de Educación y se encuentran 
relacionados, entre otros, con las acciones detalladas en 
dicho artículo. Adicionalmente, precisa que los referidos 
recursos, en lo que corresponda, son transferidos hasta el 
31 de agosto de 2022, según cronograma y las disposiciones 
que establezca el Ministerio de Educación para tal fin;

Que, el artículo 27 del Reglamento de organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo n° 001-2015-MInEDU, señala que la 
Unidad de Financiamiento por Desempeño de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, es responsable de 
proponer y coordinar la implementación de metodologías 
y mecanismos de financiamiento por desempeño dirigidos 
a instituciones, programas educativos e instancias de 
gestión educativa descentralizada;

Que, en atención a las disposiciones antes señaladas, 
la Unidad de Financiamiento por Desempeño de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de 
la Secretaría de Planificación Estratégica, mediante 
los Informes Técnicos N° 00027-2021-MINEDU/SPE-
oPEP-UFD y n° 00002-2022-MInEDU/SPE-oPEP-
UFD, solicita y sustenta la necesidad de aprobar la 
“Norma Técnica para la implementación del mecanismo 
denominado Compromisos de Desempeño 2022”, la 
misma que establece los lineamientos y condiciones 
para la implementación y cumplimiento del mecanismo 
de financiamiento por desempeño denominado 
“Compromisos de Desempeño 2022”, en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 46 de la Ley n° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022;

Que, según se desprende del Informe Técnico N° 
00027-2021-MInEDU/SPE-oPEP-UFD, la Dirección 
General de Educación Básica Regular (DIGEBR), la 
Dirección General de Educación Técnico-Productiva y 
Superior Tecnológica y Artística (DIGESUTPA), la Oficina 
de Planificación Estratégica y Presupuesto (OPEP), la 
Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación 
(oTIc), la Dirección de Gestión de Recursos Educativos 
(DIGERE), la Dirección de Innovación Tecnológica en 
Educación (DITE), la Dirección de Formación Inicial 
Docente (DIFOID), la Dirección Técnico Normativa de 
Docentes (DITEn), la Dirección de Formación Docente 
en Servicio (DIFoDS), la Dirección de Educación 
Básica Especial (DEBE), la Dirección de Educación 
Básica Alternativa (DEBA), el Programa nacional de 
Infraestructura Educativa (PRonIED), la Unidad de 
Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto (UPP-OPEP), la Unidad de 
Estadística de la Oficina de Seguimiento y Evaluación 
Estratégica (UE-OSEE), así como la Unidad de 
Seguimiento y Evaluación de la Oficina de Seguimiento 
y Evaluación Estratégica (USE- OSEE), en el marco de 
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